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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL

CUAL SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA Y

ADICIONA LA FRACCIÓN XXXVII AL ARTÍCULO 5° Y
SE REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ORDENÁNDO-
SE SU ARCHIVO DEFINITIVO, COMO ASUNTO DEBI-
DAMENTE CONCLUIDO, ELABORADO POR LA CO-
MISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO

AMBIENTE.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Desarrollo Sustentable y
Medio Ambiente le fue turnada para su estudio, aná-
lisis y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decre-
to por el cual se reforma y se adiciona la fracción
XXXVII al artículo 5° y se reforma el artículo 29 de la
Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de
Michoacán de Ocampo.

ANTECEDENTES

En sesión de pleno del día 18 del mes de abril
del año en curso, le fue turnada a la Comisión de
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente la Iniciati-
va con proyecto de Decreto por el cual se reforma y se
adiciona la fracción XXXVII al artículo 5° y se refor-
ma el artículo 29 de la ley de Desarrollo Forestal Sus-
tentable del Estado de Michoacán de Ocampo, pre-
sentada por el Diputado Ernesto Núñez Aguilar, para
su estudio, análisis y dictamen.

Del estudio y análisis realizado por la Comi-
sión que dictamina, se llegó a las siguientes

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado tiene facultad para re-
formar abrogar y derogar las leyes y decretos que se
expidieren, con base a lo establecido por el artículo
44 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Las Comisiones de Dictamen tienen atribucio-
nes para recibir, conocer, analizar y dictaminar las
iniciativas de Ley, Decreto, Propuestas de Acuerdo y

demás asuntos que le sean turnados a ellas median-
te el pleno, conforme a lo dispuesto en los artículos
64 y 74 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

La Iniciativa con Proyecto de Decreto sustentó
su exposición de motivos en lo siguiente:

Actualmente la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales cuenta con una serie de lineamientos y
criterios que son considerados en la construcción de las
Bitácoras Ambientales de competencia federal. Dichos li-
neamientos y criterios tienen la finalidad de establecer
estándares del contenido de la Bitácora y de la estructu-
ra de las Bases de Datos para que puedan integrarse en
el Subsistema de Información sobre Ordenamiento Ecoló-
gico, que establece el Reglamento de la LGEEPA en mate-
ria de Ordenamiento Ecológico.

El Artículo 64 del Reglamento de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Ordenamiento Ecológico establece que «La Se-
cretaría emitirá lineamientos y criterios que determinen
formatos y los estándares para la presentación de los pro-
ductos derivados del proceso de ordenamiento ecológico
que corresponda, para su inclusión en el Subsistema».

Debido a ello, la Dirección de Ordenamiento Ecoló-
gico de la DGPAIRS, ha elaborado y recopilado documen-
tos que contienen lineamientos y criterios generales y es-
pecíficos para la creación de Bitácoras Ambientales.

Mantener una bitácora sirve para varios propósitos.
En primer término, sirve para comunicar a otros los porme-
nores del proceso, de modo que puedan juzgar si se pro-
cedió de acuerdo con lo planeado y qué criterios se utili-
zaron, así como para comprender los factores que intervi-
nieron para que no se cumpliera el objetivo, de ser éste el
caso. Sirve también para determinar el avance y acumular
experiencia; al responsable de un proceso, la bitácora le
permite saber qué tan lejos está el objetivo, determinar si
procede en la dirección correcta y con el ritmo adecuado,
comprender cuáles han sido los errores y decidir qué
medidas tomadas con anterioridad pueden resultar efica-
ces para encarar condiciones similares en el futuro.

La bitácora ambiental tiene propósitos específicos
en el Ordenamiento Ecológico Territorial. Los más impor-
tantes son:

• Mantener una base de información actualizada y confia-
ble
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• Dar certidumbre a la inversión privada y pública
• Evaluar la eficacia e idoneidad de las políticas, estrate-
gias y lineamientos ecológicos.
• Facilitar la vigilancia y detección de actividades no per-
mitidas.
• Promover la transparencia y la rendición de cuentas.

Una vez estudiada y analizada la Iniciativa, las
Diputadas integrantes de la Comisión, consideramos
que todo lo relacionado con el ordenamiento ecológi-
co se encuentra contenido en la Bitácora Ambiental
que, a su vez, está regulada por la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); por lo
que es improcedente la Bitácora Forestal.

Ahora bien, la Bitácora Forestal que se preten-
de establecer contiene el mismo propósito y especifi-
caciones de la Bitácora Ambiental.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-
mento en los artículos 62, 64, 66, 242, 243, 244 y 245
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso
del Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos
proponer a la consideración del Pleno de esta Legis-
latura, la siguiente Propuesta de

ACUERDO

Único. Se desecha la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el cual se reforma y se adiciona la frac-
ción XXXVII al artículo 5° y se reforma el artículo 29
de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Es-
tado de Michoacán de Ocampo, ordenándose su ar-
chivo definitivo, como asunto debidamente conclui-
do.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo a 28 del mes de mayo del año dos mil
dieciocho.

Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio Am-
biente: Dip. Lilia Rodríguez Jiménez, Presidenta; Dip.
Sandra Luz Béjar Martínez, Integrante; Dip. Adriana
Hernández Íñiguez, Integrante.
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